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Temas del 64 al 84 del programa (continuación)

Adopción de medidas sobre todos los proyectos
de resolución relativos al desarme y a la seguridad
internacional

El Presidente (habla en inglés): Quiero señalar a
la atención de la Comisión el documento de trabajo
oficioso No. 5, que los miembros tienen a su disposi-
ción y que constituye un inventario de lo que debemos
hacer hoy en la mañana. Quiero hacer dos observacio-
nes respecto de este documento de trabajo y pedir a los
miembros que le hagan las correcciones y los cambios
necesarios. En el grupo 1, relativo a las armas nuclea-
res, añádase el proyecto de decisión titulado “Tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares” que
la Comisión examinará esta mañana. Asimismo, en el
documento de trabajo oficioso No. 5, que se examina
con arreglo al grupo 6, relativo a las medidas de fo-
mento de la confianza, incluida la transparencia en
materia de armamentos, es preciso eliminar, al menos
por esta mañana, el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.2 ya que se están celebrando importantes
consultas al respecto. De esta manera, el número de
proyectos de resolución que en definitiva serán exami-
nados no cambiará. Sin embargo, un proyecto de deci-
sión y un proyecto de resolución intercambiarán
sus posiciones entre las reuniones de la mañana y de la
tarde.

La Comisión procederá ahora a considerar la pre-
sentación de los proyectos de resolución revisados y a
escuchar cualquier declaración de carácter general.

En primer lugar, en esta etapa de nuestra labor,
deseo presentar el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.49/Rev.1, que está siendo distribuido en
este momento en los distintos idiomas de las Naciones
Unidas. Se titula “Cooperación multilateral en la esfera
del desarme y la no proliferación y acción mundial
contra el terrorismo”, y es presentado por el Presidente
de la Comisión.

Este proyecto de resolución, cuya versión
A/C.1/56/L.49 ya había sido distribuida, es el resultado
de diversas consultas bilaterales y multilaterales que
mantuve al respecto con muchos miembros de la Comi-
sión. Después de la presentación del proyecto de reso-
lución A/C.1/56/L.49 el 23 de octubre, seguí trabajan-
do con varias delegaciones interesadas para tratar de
incluir todas las preocupaciones, inquietudes y opinio-
nes como fuera posible, a fin de encontrar un texto que
fuera aceptado por todos. Obviamente era imposible
que me pusiera en contacto con cada uno de los miem-
bros para examinar el proyecto de resolución, pero es-
taba dispuesto a escuchar la opinión de cualquier dele-
gación interesada. He recibido varias ideas y propues-
tas para mejorar el texto. Quisiera agradecer a todos
aquellos que, con sus comentarios y sus enmiendas,
han contribuido a mejorar este texto y a hacerlo más
aceptable, no perfecto, pero sí aceptable para los
miembros. En esta sala se ha dicho varias veces, y yo
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lo repito, que un texto del Presidente es aceptable
siempre y cuando no satisfaga completamente a nadie.
Por lo tanto, no espero que acepten con entusiasmo el
A/C.1/56/L.49/Rev.1, ni que lo aplaudan con alegría,
pero tampoco creo que lo rechacen debido a que resulta
inaceptable.

Traté de que se reflejara en el texto un denomina-
dor común, un lenguaje aceptable, y formulaciones que
puedan lograr un nivel mínimo de acuerdo. Mi propó-
sito fundamental ha sido y es que la Comisión conside-
re que el A/C.1/56/L.49/Rev.1 es una tarea aceptable,
nada más y nada menos. Por eso pido a todos ustedes
que consideren el A/C.1/56/L.49/Rev.1 con este enfo-
que y, sobre todo, que tengan presente la importancia
de lo que estamos haciendo aquí y ahora en esta Comi-
sión respecto del tema que nos ocupa.

Antes me referí a las circunstancias específicas en
las que nuestra Comisión, encargada de las cuestiones
del desarme, la no proliferación y la seguridad interna-
cional, se ha reunido durante este año y, por lo tanto, a
la necesidad de volver a examinar la manera en que la
Comisión ha venido desempeñando su tarea hasta este
momento. Las manifestaciones de solidaridad que sur-
gieron en todo el mundo tras la terrible tragedia de
septiembre y los sentimientos que se expresaron aquí
en la Comisión cuando iniciamos nuestra labor a prin-
cipios de octubre hacen que la iniciativa del Presidente
sea oportuna y posible. Su adhesión por parte de la
Comisión indicaría un nuevo estado de ánimo en el
ámbito del desarme y la no proliferación.

No permitamos que el paso del tiempo debilite
nuestra decisión, dentro y fuera de éste órgano, de
contribuir a los esfuerzos mundiales destinados a supe-
rar los desafíos sin precedentes que nos plantea el siglo
XXI; trabajemos de la mano y sigamos adelante de ma-
nera significativa en las esferas de competencia de la
Comisión. Esa es la síntesis que hago para presentar el
proyecto de resolución A/C.1/56/L.49/Rev.1.

Más concretamente, no permitamos que las dife-
rencias ni los puntos de vista divergentes se conviertan
en un obstáculo que nos impida adoptar este proyecto
de resolución revisado sin someterlo a votación. Sé que
algunos miembros hubieran agregado o borrado algu-
nas formulaciones, palabras o comas en el proyecto de
resolución, pero pido a los miembros que lo consideren
como un texto que refleja nuestras principales preocu-
paciones. Confío en que así sea. Como ya he dicho, es
de la mayor importancia que adoptemos este proyecto

de resolución sin someterlo a votación. Mostrémonos a
la altura de las circunstancias, puesto que hacemos
frente a desafíos que son verdaderamente universales.
Afectan a todos los Estados que están presentes en esta
Comisión, sin importar que sean pequeños o grandes,
débiles o poderosos.

Sin tratar de sonar demasiado solemne, quiero
decir que estos desafíos van más allá de cualquier con-
sideración que pueda dividirnos. En esta coyuntura de
la historia nos reunimos aquí, ante todo, como miem-
bros de la familia humana que desean estar presentes
en este esfuerzo común por preservar nuestro futuro y
nuestra civilización.

Doy ahora la palabra a las delegaciones que de-
seen formular declaraciones o comentarios de carácter
general sobre los proyectos de resolución antes de que
la Comisión tome una decisión al respecto.

Sr. Bar (Israel) (habla en inglés): Mi declaración
de carácter general se relaciona con el grupo 4, armas
convencionales. Hubiera querido formular una declara-
ción después de referirnos a las armas nucleares, pero,
no obstante, con mucho gusto la haré ahora.

El tráfico ilícito en armas pequeñas y armas lige-
ras, de que se ocupa el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.47, que será examinado esta mañana dentro
del grupo 4, es ante todo un problema humanitario. En
última instancia lleva al derramamiento de sangre ino-
cente. Afecta el derecho básico de las personas a vivir
sus vidas de manera pacífica, sin miedo a ser asesina-
das simplemente por hallarse en el lugar y el momento
equivocados. Israel ha manifestado su esperanza de que
la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos
sus Aspectos logre el objetivo de evitar el ingreso no
controlado de armas, municiones y explosivos, que fo-
mentan los ataques indiscriminados por parte de los te-
rroristas y las organizaciones delictivas. El resultado de
esa Conferencia, el Programa de Acción, es el primer
paso que podría llevar al logro de ese objetivo.

En vista de las actuales circunstancias quisiera
reiterar nuestra posición: que la mejor manera de dete-
ner la circulación ilícita de armas pequeñas y armas li-
geras en todo el mundo es un decidido compromiso na-
cional y una firme determinación sumados a la coordi-
nación regional y a los esfuerzos internacionales de co-
operación. Israel considera que es necesaria la acción
adecuada de los Estados para poner coto a ese fenóme-
no. Eso incluye que los Estados adopten el compromiso
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político claro y explícito de impedir que todas las enti-
dades que se encuentran bajo su jurisdicción se involu-
cren en el tráfico ilícito de armas, municiones y explo-
sivos para los terroristas, y de negar la asistencia a los
elementos externos que participan en ese tráfico.

La amenaza del tráfico ilícito de armas pequeñas
y ligeras puede reducirse de manera sustancial si los
países toman la firme decisión de detenerlo. Como
primer paso es preciso instituir medidas vigorosas para
controlar la circulación de las armas dentro de sus te-
rritorios y la transferencia de armas a otros territorios.
Este control debe incluirse en la legislación nacional y
aplicarse de manera eficaz.

La legislación y los reglamentos de Israel son re-
flejo de su política encaminada a controlar el tráfico
ilícito de armas pequeñas y ligeras, municiones y
el conocimiento técnico especializado conexo. La le-
gislación y los controles de exportación de Israel con-
templan todos los aspectos del tráfico de armas de fue-
go: las negociaciones, la producción, la concesión de
licencias, la comercialización y la inscripción; y
son estrictamente aplicados. La firme política israelí
de transferencia de armas incluye estrictos controles
destinados, entre otras cosas, a prohibir las exportacio-
nes de armas a regiones o Estados a los que el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas ha impuesto un
embargo a la venta; a las entidades no estatales, a los
movimientos subversivos o clandestinos, a los grupos
terroristas o guerrilleros, a las organizaciones delictivas
o a las zonas donde se están desarrollando conflictos
armados internacionales entre partes antagónicas.
Además, las regulaciones de Israel respecto de la ex-
portación de armas pequeñas y ligeras obliga a los ex-
portadores a solicitar a las autoridades pertinentes li-
cencias específicas por separado, incluidos los permi-
sos de comercialización y las licencias de exportación.

Además, Israel invierte en investigación, desa-
rrollo y producción de nuevas tecnologías y equipos
para evitar el contrabando ilícito de armas a través de
sus fronteras y puntos de entrada. Israel está dispuesto
a trabajar con otros países de la región y coordinar así
los esfuerzos para limitar la proliferación ilícita de ar-
mas pequeñas y ligeras. Esperamos que la amplia expe-
riencia de Israel en este ámbito pueda ser utilizada con
un enfoque cooperativo regional como parte de un es-
fuerzo mundial compartido para poner fin a las trage-
dias causadas por esas armas.

El flujo de armas a grupos terroristas ha servido
para alimentar los conflictos en la región y aumentar la
cantidad de armas ilegales que están en manos de los
terroristas, lo que genera mayor sufrimiento humano,
hostilidad e inestabilidad en la región. El terrorismo, al
fin y al cabo, sólo es viable si los países permiten, e in-
cluso fomentan, su capacidad a través de la transferen-
cia de armas. Queremos aprovechar esta oportunidad
para pedir a nuestros vecinos y a los países de la región
que adopten políticas responsables y tomen las medidas
necesarias para poner fin al flujo de armas de sus te-
rritorios a los grupos terroristas. Esperamos que la co-
munidad internacional en el contexto de la campaña
global contra el terrorismo se sume a nosotros en ese
llamamiento.

Para concluir, Israel ve la adopción del Programa
de Acción del pasado mes de julio como un logro im-
portante que refleja la voluntad de la comunidad inter-
nacional para abordar ese problema con seriedad. Espe-
ramos que este compromiso político se traduzca en ac-
ciones decididas por parte de los Estados para detener
el tráfico incontrolado de armas y, por lo tanto, apoya-
mos el proyecto de resolución A/C.1/56/L.47. Creemos
que lograríamos más fácilmente nuestros intereses co-
munes si nos centráramos en la aplicación del Progra-
ma de Acción que hemos acordado.

Sr. Maandi (Argelia) (habla en francés): Mi de-
legación ha solicitado intervenir para expresar su opi-
nión sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/Rev.1
titulado “Desarme nuclear” presentado por Myanmar.
Mi país ha patrocinado el proyecto de resolución desde
el primer año en que se presentó. Al patrocinar este
proyecto de resolución una vez más, queremos reafir-
mar nuestro compromiso con la eliminación total de las
armas nucleares y la promoción de una nueva era que
se base en una seguridad colectiva y universal, que se
diferencie claramente de la teoría del uso nuclear del
pasado y, al mismo tiempo, queremos apoyar plena-
mente los loables esfuerzos desplegados constante-
mente para lograr el impulso necesario a fin de alcan-
zar el desarme nuclear, que sigue siendo la prioridad
fundamental para todos por la amenaza que las armas
nucleares suponen para la seguridad y la paz internacio-
nales. El proyecto de resolución que la Comisión tiene
ante sí, va más allá del hecho de que celebremos los lo-
gros obtenidos hasta ahora en materia de desarme; de
los resultados positivos de la Sexta Conferencia de las
Partes del Año 2000 encargada del examen del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares y, en
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especial, del compromiso asumido por los Estados po-
seedores de armas nucleares para eliminar por com-
pleto sus arsenales nucleares, un compromiso que todos
deseamos ver traducido en hechos. Éste propone una
serie de medidas tan pertinentes como prácticas para
preparar el camino para poder lograr ese noble objetivo
que constituye la eliminación total de las armas nuclea-
res. Un objetivo que ya planteó la comunidad interna-
cional en 1945 y reiteró en 1978 durante el primer pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral dedicado al desarme.

La convocación de una conferencia internacional
sobre el desarme nuclear en todos sus aspectos para de-
finir y abordar medidas concretas de desarme nuclear,
la creación de un comité especial para empezar las ne-
gociaciones en un programa de desarme nuclear por
etapas y el inicio en la Conferencia de Desarme de ne-
gociaciones sobre un tratado que prohíba la producción
de material fisible con fines nucleares para conseguir el
desarme nuclear, constituyen, todas ellas, propuestas
concretas que pueden impulsar verdaderamente el des-
arme nuclear. Por lo tanto, mi delegación apoya este
proyecto de resolución e insta a todas las delegaciones
a que lo apoyen plenamente.

Sra. Badawi (Egipto) (habla en árabe): Voy a
formular una declaración respecto al grupo 4 antes de
la aprobación del proyecto de resolución A/C.1/56/
L.47, titulado “Tráfico ilícito de armas pequeñas y lige-
ras en todos sus aspectos”. La delegación de Egipto
participó activamente en las negociaciones que condu-
jeron a la adopción por consenso del Programa de Ac-
ción para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilí-
cito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos.
Ese Programa refleja la postura común internacional
que se sigue en la labor mundial en ese ámbito.
Por ello, reconocemos que el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.47 es el único que aborda el tema del tráfi-
co ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus as-
pectos, y que, por lo tanto, guiará nuestro trabajo y en
el futuro el proceso de seguimiento.

Hace dos días, este augusto órgano aprobó el pro-
yecto de resolución relacionado con el tema del tráfico
ilícito de armas pequeñas y ligeras, que, lamentable-
mente, contradice el compromiso que se tomó en julio
de 2001. Nos preocupa que ese precedente pueda poner
en verdadero riesgo toda nuestra labor al nivel interna-
cional y que incluso pueda poner en tela de juicio la se-
riedad de nuestro compromiso antes de que lo pongamos
en práctica. Creemos que es un derecho de todo Estado,

región o subregión aprobar y aplicar cualquier política
que pueda servir a sus intereses. Sin embargo, esto debe
restringirse sólo a los países o regiones interesadas.

A pesar de las preocupaciones que hemos men-
cionado, el texto acordado en la Declaración de Bama-
ko relativa a una posición africana común sobre el Pro-
grama de Acción y la resolución 54/54 V de la Asam-
blea General, de la que tengo copias y que compartiré
con gusto con los representantes interesados. Hace dos
días mi delegación se abstuvo de participar en un de-
bate de procedimiento y de presentar formalmente
nuestra enmienda para evitar así impugnar la seriedad
de compromisos que ya se habían asumido en ese sen-
tido y de que se retomara el debate sobre el proyecto de
resolución A/C.1/56/L.47.

Sr. Pearson (Nueva Zelandia) (habla en inglés):
Quiero hacer una declaración general sobre el grupo 1
en nombre de Australia, México y Nueva Zelandia re-
lativo al Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares, que figura en el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.10/Rev.1 que tenemos ante nosotros.

Australia, México y Nueva Zelandia han indicado
durante muchos años la importancia de un tratado de
prohibición completa en las Naciones Unidas. Nos com-
plació sobremanera que el 10 de septiembre de 1996 se
aprobara el Tratado después de esta larga propugna-
ción. Desde entonces nuestros tres países han trabajado
enérgicamente con otros Estados signatarios, que lo han
ratificado, para lograr que entre en vigor. En ese senti-
do, acogemos con beneplácito la Conferencia Ministe-
rial en pro de este objetivo que se celebrará el domingo
en Nueva York y que estará presidida por México.

Teniendo en consideración la preeminencia de
esta conferencia, el objetivo de la Primera Comisión
este año es conseguir un resultado por consenso. Nues-
tro objetivo es simplemente incluir el Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares en nuestro
programa del año próximo. El proyecto de resolución
que hemos presentado, por lo tanto, es una iniciativa
muy modesta. La enmendamos eliminando la referencia
a la resolución del año pasado de la Asamblea General
con las esperanza de garantizar un consenso. También
retrasamos la consideración de la decisión con ese fin.
Nuestras intenciones respecto del proyecto de resolu-
ción A/C.1/56/L.10/Rev.1 son transparentes y abiertas,
ni más ni menos. Por ello, hacemos un llamamiento pa-
ra que se apoye el proyecto de resolución.
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El Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares contribuirá a la paz y la seguridad inter-
nacionales de manera inequívoca. Al crear normas para
la prohibición de explosiones de ensayo nucleares o de
cualquier otro tipo, el Tratado hará una verdadera con-
tribución a la prevención de la proliferación de las ar-
mas nucleares y dará impulso al proceso de su com-
pleta eliminación.

La ratificación del Tratado de prohibición com-
pleta de los ensayos nucleares es un paso crítico im-
portante que todos los estados deberían tomar ahora pa-
ra subrayar su compromiso en el fomento de la seguri-
dad común. Nuestros tres países van a presentar un
proyecto de resolución que aborda ese imperativo en el
próximo período de sesiones de la Primera Comisión.

Sr. León González (Cuba): Sr. Presidente: He
solicitado la palabra para explicar la posición que Cuba
asumirá con relación al proyecto de resolución
A/C.1/56/L.44/Rev.1.

Mi país, como ha venido haciendo en años ante-
riores, votará a favor del proyecto de resolución. Esta-
mos ante la presencia de uno de los proyectos de reso-
lución más completos en materia de desarme nuclear, el
cual resalta los principios fundamentales de larga data
acordados por la comunidad internacional, que estable-
cen el desarme nuclear como la prioridad máxima en
materia de desarme. El proyecto A/C.1/56/L.44/
Rev.1 recoge varias propuestas de medidas que tradi-
cionalmente el Movimiento de los Países No Alineados
han venido proponiendo para ser adoptadas como vía
para alcanzar el desarme nuclear.

Las armas nucleares continúan siendo el desafío
mayor que afronta la comunidad internacional en mate-
ria de desarme y control de los armamentos. Cuba de-
plora enérgicamente que la Conferencia de Desarme,
único órgano multilateral de negociaciones en materia
de desarme, no haya podido establecer aún, por negati-
va de una Potencia nuclear, un comité especial para ne-
gociar el desarme nuclear. Mi país seguirá poniendo
todo su empeño para que la Conferencia de Desarme
cumpla con el deseo manifestado por la mayoría de la
comunidad internacional, expresado año tras año con la
aprobación de una resolución en la Asamblea General
sobre el desarme nuclear.

El Presidente (habla en inglés): La Comisión
procederá ahora a tomar una decisión sobre los pro-
yectos de resolución y de decisión que figuran en el

documento de trabajo oficioso No. 5, como se ha en-
mendado al inicio de la sesión.

Daré ahora la palabra a las delegaciones que quie-
ran intervenir en explicación de su posición o su voto
sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.10 antes de
tomar una decisión.

Sr. Westdal (Canadá) (habla en inglés): Haré una
breve intervención antes de proceder a la votación para
expresar el apoyo del Canadá al proyecto de decisión
que la Comisión tiene ante sí y que figura en el docu-
mento A/C.1/56/L.10/Rev.1 titulado “Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares”.

El Canadá siempre ha sido un defensor acérrimo
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nu-
cleares como un hito entre los logros de la Conferencia
de Desarme y como medida fundamental para los es-
fuerzos de no proliferación y desarme. Junto con otros
Estados, nos hemos mantenido muy activos en el fo-
mento de su pronta entrada en vigor y, por lo tanto, la-
mentamos que en la semana anterior a la conferencia
destinada a avanzar en ese logro concreto, la decisión
sobre el Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares, que es puramente de procedimiento, ha-
ya tenido que someterse a votación.

Sr. Lint (Bélgica) (habla en francés): Al inicio
de los debates de la Primera Comisión en calidad de
Presidente de la Unión Europea, tuve la ocasión de ha-
cer la siguiente declaración en cuanto al proyecto de
decisión A/C.1/56/L.10/Rev.1 sobre el Tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares:

“La Unión Europea quiere reiterar que no ha
escatimado esfuerzos por promover la rápida en-
trada en vigor del Tratado y una adhesión univer-
sal al mismo. Ha llevado a cabo más de 70 pro-
testas además de defender el Tratado en todos los
foros internacionales pertinentes. La Unión está
firmemente decidida a perseverar en ese esfuerzo
y con esa mentalidad reitera su pleno apoyo a los
esfuerzos emprendidos para establecer el régimen
de verificación rápidamente y conforme al Trata-
do. Para que la decisión de la comunidad interna-
cional no flaquee, la Unión hace un llamamiento
a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
para que firmen el Tratado de prohibición com-
pleta de los ensayos nucleares sin demora e in-
condicionalmente, en especial los 13 Estados de
la lista de los 44 cuya ratificación es imprescindi-
ble para que el Tratado entre en vigor.”
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“Conforme a las obligaciones que asumie-
ron al firmar y ratificar el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares, los Estados
miembros de la Unión Europea siguen compro-
metidos a la plena aplicación del régimen de veri-
ficación y a la rápida entrada en vigor del Trata-
do…” (A/C.1/56/PV.3).

Por esa razón, los Estados miembros de la Unión
apoyarán el proyecto de decisión A/C.1/56/L.10/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): La Comisión
procederá ahora a la votación sobre el proyecto de re-
solución A/C.1/56/L.10/Rev.1.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión para
que lleve a cabo el proceso de votación.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): La Comisión procederá ahora a tomar una de-
cisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.10/
Rev.1 titulado “Tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares” que fue presentado por el repre-
sentante de Nueva Zelandia en la 12a sesión de la Co-
misión, celebrada el 22 de octubre de 2001. Se ha soli-
citado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Be-
larús, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá,
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca,
Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos
Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, España, Es-
tonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Mace-
donia, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Fin-
landia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, In-
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Ir-
landa, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Ja-
mahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Lí-
bano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Ma-
rruecos, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara-
gua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán,

Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú,
Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Si-
ria, República Checa, República de Corea, Repú-
blica de Moldova, República Democrática Popu-
lar Lao, República Dominicana, Rumania, San
Marino, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Sin-
gapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Tai-
landia, Togo, Tonga, Túnez, Turquía, Ucrania,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla-
via, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Ninguno.

Por 140 votos contra 1 y ninguna abstención,
queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.10/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): Daré ahora la
palabra a aquellas delegaciones que deseen formular
una declaración en explicación de voto o de posición
sobre el proyecto de resolución que acaba de aprobar la
Comisión.

Sr. McGinnis (Estados Unidos de América) (ha-
bla en inglés): La delegación de los Estados Unidos
han solicitado una votación sobre la decisión que figura
en el documento A/C.1/56/L.10/Rev.1, porque no apo-
yamos el Tratado de prohibición completa de los ensa-
yos nucleares. Como saben las delegaciones, en octu-
bre de 1999, el Senado de los Estados Unidos votó en
contra de prestar asesoramiento y dar su consenti-
miento a la ratificación de ese acuerdo. Si bien la ad-
ministración no piensa intentar que se reconsidere la
acción del Senado, permítaseme aclarar que los Estados
Unidos desean mantener la suspensión de los ensayos
nucleares que entró en vigor en 1992. Además pedimos
a todos los Estados que mantengan la suspensión de los
ensayos nucleares existente.

Los Estados Unidos hemos asumido seriamente
nuestras obligaciones en virtud de los acuerdos de
control de los armamentos de los que somos parte. En
ese sentido, quiero reiterar y poner de relieve nuestro
firme apoyo al Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (TNP). Como Estado poseedor de ar-
mas nucleares, los Estados Unidos comprenden su res-
ponsabilidad especial en virtud del artículo VI del TNP.
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Sra. Froholm (Noruega) (habla en inglés): Como
señalamos en nuestra declaración general, Noruega le
concede la mayor importancia al logro de la adhesión
universal al Tratado de prohibición completa de los en-
sayos nucleares y a su pronta entrada en vigor. La apli-
cación del Tratado será esencial para intensificar los
esfuerzos por reducir y, con el tiempo, eliminar las ar-
mas nucleares. La próxima Conferencia de Viena en
virtud del artículo XIV jugará un papel decisivo en ese
sentido. Por ello, Noruega ha votado a favor del pro-
yecto de resolución A/C.1/56/L.10/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): La Comisión pa-
sará ahora a adoptar una decisión sobre el siguiente
punto del grupo I, desarme nuclear, proyecto de resolu-
ción A/C.1/56/L.44/Rev.1.

Daré ahora la palabra a las delegaciones que
quieran intervenir en explicación de su posición o su
voto sobre el proyecto de resolución antes de tomar una
decisión.

Sr. Durrani (Pakistán) (habla en inglés): El Pa-
kistán se compromete a lograr el desarme nuclear gene-
ral y completo. En el pasado apoyamos el proyecto de
resolución sobre el desarme nuclear presentado por
Myanmar junto con los otros países no alineados.
Sin embargo, el proyecto de resolución que figura en el
documento A/C.1/56/L.44/Rev.1 incorpora disposicio-
nes en el sexto párrafo del preámbulo, el último párrafo
del preámbulo y en los párrafos 6 y 9 de la parte dispo-
sitiva que se contradicen con la posición de mi delega-
ción. Por lo tanto, nos vemos obligados a abstenernos
en la votación del proyecto de resolución
A/C.1/56/L.44/Rev.1.

Sr. Meléndez (El Salvador): Intervendré
solamente para pedir que el Salvador sea incluido como
patrocinador del proyecto de resolución
A/C.1/56/L.44/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): Hemos tomado
debida nota de la solicitud del representante del
Salvador.

¿Hay alguna otra delegación que desee explicar
su posición o su voto antes de tomar una decisión?
Como parece que no la hay, la Comisión procederá
ahora a tomar una decisión sobre el proyecto de resolu-
ción A/C.1/56/L.44/Rev.1.

Habrá dos votaciones sobre este proyecto de
resolución, una votación por separado sobre el párrafo

9 de la parte dispositiva y luego una votación sobre el
proyecto de resolución en su conjunto.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión para
que dirija el proceso de votación.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): La Comisión procederá ahora a tomar una de-
cisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/
Rev.1 titulado “Desarme nuclear” que fue presentado
por el representante de Myanmar en la 17ª sesión de la
Comisión, celebrada el 30 de octubre de 2001. Los pa-
trocinadores del proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/
Rev.1 figuran en el proyecto de resolución. Además, El
Salvador también se ha sumado a la lista de patrocina-
dores del proyecto de resolución.

La Comisión procederá primero a someter a vota-
ción el párrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/C.1/56/L.44/Rev.1 que reza como sigue:

“Acoge con beneplácito los resultados posi-
tivos de la Conferencia de las Partes del Año
2000 encargada del examen del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares y el com-
promiso inequívoco asumido por los Estados po-
seedores de armas nucleares, en el Documento
Final de la Conferencia, de lograr eliminar total-
mente sus arsenales nucleares, lo que ha de con-
ducir al desarme nuclear, que todos los Estados
Partes se han comprometido lograr en virtud del
artículo VI del Tratado, así como la reafirmación
por los Estados Partes de que la eliminación total
de las armas nucleares es la única garantía abso-
luta contra la amenaza o el uso de armas nuclea-
res y pide la aplicación plena y efectiva de las
medidas previstas en el Documento Final.”

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda,
Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Be-
larús, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Fa-
so, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá,
Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire,
Croacia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Dji-
bouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emira-
tos Árabes Unidos, Eritrea, Eslovaquia, España,
Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de



8 0161896s.doc

A/C.1/56/PV.22

Macedonia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Georgia,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Hai-
tí, Hungría, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Italia, Ja-
mahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Lí-
bano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Ma-
rruecos, Mauricio, México, Mongolia, Mozambi-
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nige-
ria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Ba-
jos, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Pe-
rú, Polonia, Portugal, Qatar, República Árabe Si-
ria, República Checa, República de Moldova, Re-
pública Democrática Popular Lao, República
Dominicana, República Unida de Tanzanía, Ru-
mania, San Marino, Santa Lucía, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán,
Suecia, Tailandia, Togo, Tonga, Túnez, Turquía,
Ucrania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India, Israel, Pakistán.

Abstenciones:
Cuba, Estados Unidos de América, Federación de
Rusia, Francia, Mónaco, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 132 votos contra 3 y 6 abstenciones, se man-
tiene el párrafo 9 de la parte dispositiva del pro-
yecto de resolución A/C.1/56/L.44/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Secretario de la Comisión para que lleve a cabo el
proceso de votación sobre el proyecto de resolución en
su conjunto.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en in-
glés): La Comisión procederá ahora a tomar una decisión
sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/ Rev.1 en
su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina
Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Colom-
bia, Congo, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba,

Chile, China, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía,
Fiji, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Gui-
nea, Guyana, Haití, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Islas Marshall, Jamahiriya Arabe
Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Leso-
tho, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Marruecos, México, Mongolia, Mozambi-
que, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nige-
ria, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Papua Nue-
va Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República Ára-
be Siria, República Democrática Popular Lao,
República Dominicana, República Popular De-
mocrática de Corea, República Unida de Tanza-
nía, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singa-
pur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Tailandia, Togo,
Tonga, Túnez, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica,
Bulgaria, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslova-
quia, España, Estados Unidos de América, Esto-
nia, ex República Yugoslava de Macedonia, Fin-
landia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Malta, Mónaco, Noruega, Países Bajos, Polonia,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Checa, Rumania, Turquía,
Yugoslavia.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Chi-
pre, Federación de Rusia, Georgia, India, Irlanda,
Israel, Japón, Kazajstán, Mauricio, Pakistán, Re-
pública de Corea, República de Moldova, San
Marino, Suecia, Ucrania.

Por 90 votos contra 35 y 19 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.44/Rev.1 en su conjunto.

El Presidente (habla en inglés) Daré ahora la
palabra a las delegaciones que quieran intervenir en
explicación de su posición o su voto sobre el proyecto
de resolución que acaba de aprobar la Comisión.

Sr. Seetharam (India) (habla en inglés): Mi de-
legación ha solicitado intervenir después de la votación
sobre el proyecto de resolución para declarar que la In-
dia, en vista de su firme compromiso contraído ha-
ce mucho tiempo para con el desarme nuclear y la eli-
minación de las armas nucleares a nivel mundial, lo
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apoyó en el pasado. Sin embargo, nos ha decepcionado
el cariz que el proyecto ha tomado en los últimos años.
El proyecto de resolución ha atenuado varias de las po-
siciones de larga data del Movimiento de los Países No
Alineados y del Grupo de los 21 sobre el desarme nu-
clear que mi país apoya plenamente. Además, ya cono-
cen nuestra opinión con respecto al Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP). Por lo
tanto, solicitamos una votación por separado sobre el
párrafo 9 de la parte dispositiva y votamos en contra
del proyecto de resolución en su conjunto.

Sr. Hu Xiaodi (China) (habla en chino): La dele-
gación de China apoya los objetivos y la idea central
del proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/Rev. 1 titula-
do “Desarme nuclear”. Con respecto a la cuestión del
desarme nuclear, China comparte muchas de las posi-
ciones que figuran en el proyecto de resolución. Éstas
incluyen, entre otras, el compromiso de la eliminación
total de las armas nucleares, el rechazo de la política de
disuasión nuclear basada en ser el primero en recurrir a
las armas nucleares, el llamamiento para asumir el
compromiso sin reservas por parte de los Estados po-
seedores de armas nucleares de no ser los primeros en
recurrir a las armas nucleares y el inicio inmediato de
negociaciones sobre un instrumento jurídico interna-
cional sobre la no utilización o amenaza de utilización
de las armas nucleares contra Estados no poseedores de
armas nucleares o las zonas libres de armas nucleares.
La delegación de China considera que además del
contenido del proyecto de resolución A/C.1/56/l.44/
Rev.1, los siguientes principios y medidas son esen-
ciales para el logro del objetivo de la eliminación total
de las armas nucleares.

En primer lugar, el Tratado sobre la limitación de
los sistemas de proyectiles antibalísticos es la piedra
angular para mantener el equilibrio y la estabilidad es-
tratégicas internacionales y constituye una base para
el avance del proceso de desarme y de no prolifera-
ción nucleares. Por lo tanto, es necesario instar a los
Estados partes a que cumplan estrictamente el tratado
en su totalidad.

En segundo lugar, los países que disponen de los
mayores arsenales nucleares deberían tomar la iniciati-
va de reducir drásticamente sus armas nucleares. Esto
ayudaría a mejorar el entorno de seguridad internacio-
nal y posibilitaría que otros Estados poseedores de ar-
mas nucleares participaran en el proceso de reducción
nuclear.

En tercer lugar, algunas de las medidas, como las
relacionadas con la transparencia en cuestiones nuclea-
res, sólo pueden aplicarse en un entorno de paz, segu-
ridad, estabilidad y confianza internacionales. Deben
integrarse al proceso de desarme nuclear y basarse en
el principio de seguridad permanente para todos los
países interesados. Al respecto, vemos que en el pro-
yecto de resolución A/C.1/56/L.44/Rev.1 hay algunas
insuficiencias. Si bien votamos a favor del proyecto de
resolución, mi delegación abriga la esperanza de que
este proyecto de resolución siga mejorándose para
avanzar en el proceso de desarme nuclear.

Sr. Noboru (Japón) (habla en inglés): Quisie-
ra intervenir en explicación de la abstención del Ja-
pón en la votación sobre el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.44/Rev.1 titulado “Desarme nuclear”. Co-
mo dije en mi explicación de voto sobre el proyecto de
resolución A/C.1/56/L.45 con respecto a la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia, mi de-
legación desea fervientemente y cree con firmeza que
la utilización de armas nucleares no debe repetirse y
que deben redoblarse los esfuerzos por lograr un mun-
do libre de armas nucleares. Dicho esto, con respecto al
proyecto de resolución A/C.1/56/L.44/Rev.1 quisiera
señalar lo siguiente: mi delegación observa en el pro-
yecto de resolución algunos elementos positivos sobre
el desarme nuclear. Por ejemplo, en el mismo figura,
como corresponde, una referencia al Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares (TNP) como
piedra angular de la no proliferación y el desarme nu-
clear. Mi delegación también valora que el proyecto de
resolución incluya algunas medidas de desarme nuclear
acordadas en el Documento Final de la Conferencia de
las Partes del Año 2000. Sin embargo, mi delegación
no apoya plenamente el proyecto de resolución. Abste-
nernos en la votación ha sido una decisión difícil. Una
de las razones es que en el proyecto aún figura el ele-
mento de un calendario específico para el desarme nu-
clear. Mi delegación está convencida de que las medi-
das de desarme nuclear deben ser realistas y evolucio-
nar conforme a la participación de los países poseedo-
res de armas nucleares desde el principio del proceso.
Por ello, mi delegación tiene un enfoque un tanto dis-
tinto del proyecto de resolución con respecto al objeti-
vo compartido de la eliminación total de las armas
nucleares.

El Presidente (habla en inglés): Como ninguna
otra delegación desea hacer uso de la palabra en expli-
cación de su posición o su voto sobre el proyecto de
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resolución que se acaba de aprobar, la Comisión proce-
derá ahora a adoptar una decisión sobre el siguiente
punto del documento de trabajo oficioso No. 5, el pro-
yecto de decisión A/C.1/56/L.60, titulado “Conferencia
de las Naciones Unidas para determinar formas ade-
cuadas de eliminar los peligros nucleares en el marco
del desarme nuclear”.

Daré primero la palabra a las delegaciones que
quieran intervenir en explicación de su posición o su
voto antes de tomar una decisión.

Sr. León González (Cuba): Sr. Presidente: Cuba
estaba preparada para apoyar el proyecto de resolución
A/C.1/561/L.16. Ese texto daría continuidad de forma
inmediata al deseo expresado por nuestros respectivos
líderes en la Declaración Final emitida en la Asamblea
del Milenio el año pasado, donde quedó expresado, en-
tre otras importantes cuestiones, lo siguiente:

“Esforzarnos por eliminar las armas de des-
trucción en masa, en particular las armas nuclea-
res, y mantener abiertas todas las opciones para
alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de con-
vocar una conferencia internacional para determi-
nar formas adecuadas de eliminar los peligros nu-
cleares.” (resolución 55/2, II, párr. 9)

Cuba no comparte el argumento de que esa confe-
rencia se interpondría a otras discusiones sobre desar-
me nuclear, que se vienen desarrollando en otros foros.

No apoyamos tampoco la idea de que el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP)
constituye la base de los esfuerzos hacia el desarme
nuclear. Ciertamente, la existencia aún de más de
30.000 armas nucleares después de más de 30 años de
existencia del TNP, a nuestro juicio, mucho deja que
desear sobre la efectividad de ese régimen.

La celebración de una conferencia internacional
para discutir sobre el desarme nuclear ha sido una pro-
puesta de larga data del Movimiento de los Países No
Alineados y, desde que se planteó por primera vez, Cu-
ba la ha venido apoyando.

Se impone discutir nuevamente sobre el tema del
desarme nuclear, no para obviar todo lo alcanzado –que
incluye principios y objetivos válidos ya acordados so-
bre el desarme nuclear–, sino para mirar hacia el futuro
con la perspectiva del momento en que nos encontra-
mos al comienzo del tercer milenio.

Cuba apoyará la celebración de una conferencia
de las Naciones Unidas para identificar formas adecua-
das de eliminar los peligros nucleares en el marco del
desarme nuclear y consideramos que con la inclusión
de este tema en el programa de la Asamblea estamos
dando un primer paso hacia ese fin.

El Presidente (habla en inglés): Como ninguna
otra delegación desea hacer uso de la palabra en expli-
cación de su posición o su voto ante de tomar una deci-
sión sobre el proyecto de decisión A/C.1/56/L.60, la
Comisión procederá ahora a adoptar una decisión sobre
el proyecto.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión para
que lleve a cabo el proceso de votación.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): La Comisión procederá ahora a tomar una de-
cisión sobre el proyecto de decisión A/C.1/56/L.60 ti-
tulado “Conferencia de las Naciones Unidas para de-
terminar formas adecuadas de eliminar los peligros nu-
cleares en el marco del desarme nuclear” que fue pre-
sentado por el representante de México en la vigesimo-
primera reunión de la Comisión celebrada el 2 de no-
viembre de 2001.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina,
Armenia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bela-
rús, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo Verde,
Camboya, Camerún, Canadá, Colombia, Congo,
Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, China,
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Fede-
ración de Rusia, Fiji, Filipinas, Gabón, Gha-
na, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, India, In-
donesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jorda-
nia, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos,
Mauricio, México, Mongolia, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria,
Nueva Zelandia, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Qatar, República
Árabe Siria, República Democrática Popular
Lao, República Dominicana, República Popu-
lar Democrática de Corea, República Unida de
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Tanzanía, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia,
Tailandia, Togo, Túnez, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Alemania, Estados Unidos de América, Francia,
Israel, Mónaco, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones:
Andorra, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica,
Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Espa-
ña, Estonia, ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Finlandia, Georgia, Grecia, Hungría, Islan-
dia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Portu-
gal, República Checa, República de Corea, Repú-
blica de Moldova, Rumania, San Marino, Tur-
quía, Ucrania, Yugoslavia.

Por 101 votos contra 7 y 34 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de decisión A/C.1/56/L.60.

El Presidente (habla en inglés) Daré ahora la
palabra a las delegaciones que quieran intervenir en
explicación de su posición o su voto sobre el proyecto
de decisión que acaba de aprobar la Comisión.

Sr. Broucher (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte) (habla en inglés): Haré uso de la
palabra en explicación de nuestro voto en contra del
proyecto de decisión A/C.1/56/L.60. Tengo también el
honor de intervenir en nombre de Francia y de los Es-
tados Unidos.

Al igual que México y la mayoría de los países, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Fran-
cia y los Estados Unidos están comprometidos en el
proceso del Tratado sobre la no proliferación de las ar-
mas nucleares (TNP) como piedra angular de la no pro-
liferación nuclear y base fundamental para el desarme
nuclear. Creemos que establecer un proceso por separa-
do estaría en contradicción con ese enfoque. Por ese
motivo, no creemos que la conferencia que originaria-
mente se propuso en el documento A/C.1/56/L.16 pueda
contribuir al proceso de desarme nuclear. Tampoco cre-
emos que un debate más profundo del tema en el quin-
cuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
General pueda contribuir a cambiar nuestra opinión. Por
ello, hemos votado en contra de la decisión.

Sr. Heinsberg (Alemania) (habla en inglés): Al
igual que a la delegación de México, a la de Alemania

le preocupa el riesgo constante que la posibilidad del
uso de armas nucleares supone para la humanidad. Por
lo tanto, reafirmamos nuestra decisión de contribuir a la
aplicación del artículo VI del TNP. Ese Tratado es la
piedra angular del régimen de no proliferación y la base
fundamental para conseguir el desarme nuclear. Hace-
mos especial hincapié en la necesidad de la plena apli-
cación de las 13 medidas prácticas para ejercer esfuer-
zos sistemáticos y continuos para la aplicación del artí-
culo VI del TNP como se acordó en la Conferencia de
las Partes del Año 2000. Para aplicar esas 13 medidas
es necesario centrar esfuerzos. Nada debe desviar
nuestra atención de las obligaciones que asumimos co-
mo partes en el TNP. Por ello, consideramos que es de
vital importancia que no cejemos en nuestros esfuerzos
dentro del contexto del proceso del TNP para llegar a la
próxima conferencia de las partes que se celebrará en
2005. Asimismo, consideramos que es muy urgente su-
perar el estancamiento en la labor de la Conferencia de
Desarme de Ginebra. Deben abandonarse todos los vín-
culos que han llevado a ese estancamiento para iniciar
las negociaciones sobre un tratado de cesación de la
producción de material fisible lo antes posible.

A la luz de esas prioridades y con miras a no me-
noscabar el proceso del TNP o de la Conferencia de
Desarme, que es el único foro multilateral de negocia-
ciones, no creemos pertinente que a estas alturas se
convoque una conferencia para determinar las medidas
de eliminación de los peligros nucleares en el contexto
del desarme nuclear. Por ello, mi delegación no ha po-
dido apoyar el proyecto de decisión.

Sr. Bar (Israel) (habla en inglés): Haré uso de la
palabra en explicación del voto de mi delegación en
contra de este proyecto de decisión. Naturalmente, Is-
rael no se opone en principio a debatir los medios para
la eliminación del peligro nuclear o del desarme nu-
clear, pero en vista de la politización actual del entorno
del debate sobre las cuestiones nucleares y la platafor-
ma que suponen para singularizar a los países, como se
refleja de nuevo en el proyecto de resolución titulado
“El riesgo de proliferación nuclear en el Oriente Me-
dio”, no pensamos que este sea un debate constructivo.

El Presidente (habla en inglés): Parece ser que
con esto concluimos la serie de intervenciones des-
pués de la aprobación del proyecto de decisión
A/C.1/56/L.60.

La Comisión procederá ahora a la considera-
ción del grupo 4, armas convencionales, y a tomar una



12 0161896s.doc

A/C.1/56/PV.22

decisión sobre el proyecto de resolución A/C.1/56/L.47
titulado “Tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en
todos sus aspectos”.

Primero daré la palabra a las delegaciones que
quieran intervenir en explicación de su posición o su
voto antes de proceder a tomar una decisión sobre el
proyecto de resolución A/C.1/56/L.47.

Sr. Durrani (Pakistán) (habla en inglés): Nos
complace señalar que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y
Ligeras en Todos sus Aspectos celebrada en julio de
este año fue un éxito. El Programa de Acción que se
aprobó en la Conferencia puede que no sea perfecto,
pero es importante un paso adelante. Creemos que aho-
ra nuestros esfuerzos deben centrarse en su aplicación.
A estas alturas, la ambición de alcanzar más y rápida-
mente, a pesar de ser comprensible, puede resultar
contraproducente. Debemos progresar poco a poco, pe-
ro de manera firme. El Pakistán ya está emprendiendo
el proceso de aplicación del Programa de Acción. El
Gobierno del Pakistán lanzó recientemente una campa-
ña masiva de recogida de las armas ilícitas. Al mismo
tiempo, el Gobierno ha dejado de conceder licencias
para la tenencia de nuevas armas y se ha prohibido
mostrar armas en público, lo que se está aplicando ple-
na y enérgicamente. Estamos convencidos de que
nuestros esfuerzos darán buenos resultados que borren
de nuestra sociedad las repercusiones de dos decenios
de conflictos en el Afganistán. Por lo tanto, el Pakistán
votará a favor del proyecto de resolución.

Sr. Aho-Glele (Benin) (habla en francés):Quiero
pedir que se añada a Benin en la lista de patrocinadores
del proyecto de resolución.

El Presidente (habla en inglés): Procederemos en
consecuencia.

Sr. Meléndez (El Salvador): Solamente para pe-
dirle que incluya al Salvador en la lista de patrocinado-
res de este proyecto de resolución.

El Presidente (habla en inglés): Procederemos en
consecuencia.

Sra. Shodeinde (Nigeria) (habla en inglés): Ni-
geria desea también que se la añada a la lista de patro-
cinadores del proyecto de resolución.

El Presidente (habla en inglés): Procederemos
en consecuencia. La Comisión pasará ahora a tomar

una decisión sobre el proyecto de resolución
A/C.1/56/L.47.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): La Comisión procederá ahora a tomar una de-
cisión sobre el proyecto de decisión A/C.1/56/L.47 ti-
tulado “Conferencia de las Naciones Unidas para de-
terminar formas adecuadas de eliminar los peligros nu-
cleares en el marco del desarme nuclear” que fue pre-
sentado por el representante de México en la 25a sesión
de la Comisión, celebrada el 26 de octubre de 2001.
Los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.47 figuran enumerados en el propio pro-
yecto de resolución y en el documento A/C.1/56/INF.2.
Además, los siguientes países han pasado a patrocinar
el proyecto de resolución: Benin, Côte d’Ivoire, Croa-
cia, Cuba, El Salvador, Finlandia, Jamaica, Malí, Mau-
ricio, Nigeria, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Federa-
ción de Rusia, Senegal y Ucrania. Las consecuencias
del presupuesto por programas del proyecto de resolu-
ción A/C.1/56/L.47 figuran en el documento
A/C.1/56/L.61.

El Presidente (habla en inglés): Los patrocina-
dores del proyecto de resolución A/C.1/56/L.47 han
expresado el deseo de que la Comisión lo apruebe sin
someterlo a votación. Como no oigo objeciones, en-
tenderé que la Comisión desea actuar de conformi-
dad.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/53/L.47.

El Presidente (habla en inglés): Daré ahora la
palabra a las delegaciones que quieran explicar su po-
sición respecto del proyecto de resolución que acaba-
mos de aprobar.

Sr. McGinnis (Estados Unidos de América) (ha-
bla en inglés): Los Estados Unidos han asumido el
compromiso de luchar contra el comercio ilícito de ar-
mas ligeras y pequeñas. Estamos orgullosos del regis-
tro que hemos conseguido y nos complace que el Pro-
grama de Acción aprobado en la Conferencia de julio
aliente a todas las naciones a que adopten prácticas si-
milares en el control eficaz de la exportación e impor-
tación, la restricción del comercio en las regiones en
conflicto, el control y la vigilancia de los embargos im-
puestos por el Consejo de Seguridad, el control estricto
de los agentes que se dedican a la compraventa y el en-
vío de armas, la transparencia en las exportaciones, la
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mejora en la seguridad de los arsenales y la destrucción
de las existencias excesivas. Estas medidas en su con-
junto forman el núcleo de un régimen que, si lo aplica-
ran todos los países, mitigaría de manera notable los
problemas que causa el tráfico ilícito de armas ligeras y
pequeñas. También es importante el hecho de que este
proyecto de resolución hará que avance el programa de
acción. Por esta razón, nos hemos sumado al consenso
sobre el proyecto de resolución.

También nos hemos comprometido a imponer la
disciplina en lo tocante al presupuesto de las Naciones
Unidas. Todos tenemos que ser cuidadosos en cuanto a
las prioridades en el presupuesto y debemos mantener
una perspectiva crítica sobre las esferas a las que po-
demos conferir más eficacia. Los Estados Unidos creen
que hay que debatir con más detalle el análisis de las
consecuencias para el presupuesto por programas de
este proyecto de resolución. Sin embargo, debido a la
importancia de los elementos sustantivos del proyecto
de resolución, los Estados Unidos han decidido sumar-
se al consenso y abordarán en la Quinta Comisión los
aspectos financieros que figuran en el documento.

Sra. Raholinirina (Madagascar) (habla en fran-
cés): Nosotros también queremos pasar a formar parte
de la lista de patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.1/56/L.47.

El Presidente (habla en francés): Procederemos
en consecuencia.

Sr. Lézona (Congo) (habla en francés): El Congo
también quiere sumarse a la lista de patrocinadores del
proyecto de resolución.

Sr. Fils-Aimé (Haití) (habla en inglés): Quisiera
solicitar que se añada a Haití a la lista de patrocinadores.

El Presidente (habla en francés): Procederemos
en consecuencia.

Sugiero que la Comisión proceda ahora a la con-
sideración del grupo 7, mecanismo de desarme, y pro-
ceda a tomar una decisión sobre el proyecto de resolu-
ción A/C.1/56/L.29, titulado “Centro Regional de las
Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África”.

Daré la palabra en primer término a las delega-
ciones que deseen explicar su posición respecto del

proyecto de resolución A/C.1/56/L.29 antes de proce-
der a tomar una decisión. No veo a ninguna.

La Comisión procederá ahora a tomar una deci-
sión sobre el proyecto de resolución A/C.1/53/L.29.

Tiene la palabra el Secretario de la Comisión.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): La Comisión procederá ahora a tomar una de-
cisión sobre el proyecto de decisión A/C.1/56/L.29 ti-
tulado “Centro Regional de las Naciones Unidas para la
Paz y el Desarme en África” que fue presentado por el
representante del Sudán en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que forman parte del
Grupo de Estados Africanos, en la 26ª sesión de la
Comisión, celebrada el 29 de octubre de 2001.

El Presidente (interpretación del inglés): Los pa-
trocinadores del proyecto de resolución A/C.1/56/L.29
han expresado el deseo de que la Comisión lo apruebe sin
someterlo a votación. Como no oigo objeciones, enten-
deré que la Comisión desea actuar de esa manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/53/L.29.

El Presidente (habla en inglés): La Comisión ha
terminado el examen del programa de trabajo de esta
mañana. En cuanto al de la tarde, la delegación del Ja-
pón ha pedido la palabra.

Sr. Noboru (Japón) (habla en inglés): En cuanto
al proyecto de resolución A/C.1/56/L.35/Rev.1; todavía
estamos celebrando consultas de última hora con una
serie de delegaciones. Si se me permite, al comienzo de
la sesión de esta tarde, desearía presentar verbalmente
una pequeña modificación técnica como Rev.2. Espero
poder dar en ese momento una explicación de los moti-
vos, de manera que la Comisión la pueda considerar y
pueda proceder a una decisión al final del día.

El Presidente (habla en inglés) Antes de levantar
la sesión quisiera dar la palabra al Secretario de la Co-
misión que tiene que hacer un anuncio.

Sr. Sattar (Secretario de la Comisión) (habla en
inglés): Quiero informar a la Comisión de que Austra-
lia y el Líbano se han sumado a la lista de patrocinado-
res del proyecto de resolución A/C.1/56/L.35/Rev.1.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.


